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INSTRUCCIONES DONACIÓN PLANTA 

VIVEROS FORESTALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 

Los Viveros Forestales del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de 
Política Forestal de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta 
de Extremadura, conforme al Decreto 148/2004 (DOE nº 117 de 7/10/2019), dentro de sus funciones 
podrán realizar donaciones de plantas a distintas entidades como Organizaciones No 
Gubernamentales (O.N.G.), centros educativos, escuelas taller, casas de oficio, mancomunidades, 
asociaciones o similares, siempre que sin ánimo de lucro estas vayan a desarrollar con las mismas 
actividades ambientales de sensibilización, concienciación, educación y/o formación. 

Dichas donaciones se hacen a través de campañas anuales, la solicitud debe realizarse preferentemente 
antes del mes de octubre, aunque puede ser posterior, pero siempre con una antelación mínima de 
diez días a la fecha prevista para la recogida. La salida de la planta del vivero, en todo caso será entre 
el 15 de octubre del año en curso y el 15 de marzo del año siguiente1. 

VIVEROS / ESPECIES / FORMATOS DISPONIBLES 

La red de Viveros forestales de la Junta de Extremadura dónde existe disponibilidad de planta son: 

 VRCH – VIVERO DE RUEDA CHICA. PUEBLO NUEVO DEL GUADIANA (BA) 
 VH –VIVERO SAN MARCOS. HOLGUERA (CC) 
 VLMG- VIVERO MOHEDAS DE GATA. LA MOHEDA DE GATA (CC) 
 VCAÑA- VIVERO DE CAÑAMERO. CAÑAMERO (CC)-CONVENIO AYTO. CAÑAMERO. 
 VP-VIVERO DE PALAZUELO. VILLAR DE RENA (BA) 

Anexos se adjuntan el plano de localización de los viveros y el listado de especies y formatos disponibles 
en cada uno de ellos, en su mayoría de carácter autóctono. Este listado de especies y formatos es de 
carácter orientativo, dado que en estos momentos no se dispone del inventario definitivo de 
producción de esta temporada, no obstante en la concesión de no disponer de alguna especie o 
formato concreto se propondría una alternativa. 

SOLICITUD PLANTA 

Para poder acceder a una donación de planta (la solicitud NO TIENE FORMATO OFICIAL), se 
registrará en cualquier registro oficial, debiendo reunir los requisitos que se detallan a continuación: 

 Datos del Solicitante (nombre, representante, dirección completa, persona de contacto, 
teléfono, correo electrónico, etc.) 

 Listado de la planta solicitada (especies, unidades y formato), mencionando el vivero/s de 
donde se quiera obtener la donación, de no indicarlo se otorgará de aquel que por 
disponibilidad y distancia se encuentre más cercano a la zona donde se va a destinar la planta. 

                                                           
1 Salvo que queden existencias y las condiciones climatológicas lo permitan. Las plantas en formato a Raíz 
Desnuda/Cepellón, no podrán ser retiradas de los viveros hasta que el estado fisiológico de las mismas, el 
tempero del terreno y la climatología lo permitan. 
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 Documento (memoria) que detalle y justifique la actividad y uso que se pretende 
llevar a cabo con la planta donada. Debiendo incluir el programa de actuaciones donde quede 
reflejada la sensibilización, concienciación, educación y/o formación ambiental.2 

 Plano/s de ubicación, marcando la/s zona/s de plantación (en el caso que proceda).  
 En el caso que la planta vaya a ser destinada en terreno de Monte de Utilidad Pública (MUP), 

se deberá adjuntar Resolución de Autorización por parte de la Dirección General de Política 
Forestal. 

 En el caso de que el proyecto sea financiado directa o indirectamente por alguna administración 
pública, Certificado de la entidad que financie el mismo de no financiación de la 
planta que suministre los viveros de la JEx y poder eximirla así, del precio público. 

Para agilizar la tramitación de las solicitudes, una vez registrada se adelantara escaneada la 
documentación al correo electrónico viveros.forestal@juntaex.es en la que ha de constar el sello de 
registro oficial. En el caso de que la solicitud tuviera defectos y/o no cumpliera los requisitos, se 
contactará con el solicitante para su subsanación o complementación de documentación, antes de su 
desestimación. Las donaciones se atenderán por orden de entrada y conforme a la valoración de la 
actividad que se proponga y la disponibilidad de planta conforme al Decreto 148/2004. 

AUTORIZACIÓN 

Una vez autorizada la donación se comunicará al solicitante, indicando las plantas donadas, el vivero de 
recogida y el contacto del mismo, así como las instrucciones para la recogida, entre las que estarán: 

 Comunicar al vivero/s, una vez autorizada, la recogida con al menos 48 h de antelación la fecha 
de recogida de la planta. 

 Presentar la Autorización en la fecha concertada para la retirada y seguir sus instrucciones, en 
especial las medidas de seguridad e higiene ocasionadas por la pandemia COVID-19. 

 La obligatoriedad del retorno de los envases de la planta y de indicar la donación de la planta 
de los Viveros Forestales de la JEX en cualquier medida publicitaria o de divulgación de la 
actividad realizada con la planta.3 

 Una vez cedida la planta y en base a la memoria justificativa entregada, se podrán realizar visitas 
al lugar señalado para la plantación, para asesorar sobre el mejor uso de la planta y comprobar 
su evolución sobre el terreno. 

PARA MÁS INFORMACIÓN Y REMISIÓN DE SOLICITUDES 

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 
Dirección General de Política Forestal 
Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. VIVEROS 
Avda. Luis Ramallo, s/n. 
06800 Mérida 
Tfno.: 924336895 / 924930008 
Correo electrónico: viveros.forestal@juntaex.es 
 

RECORDAR 
EL TRASPORTE DE LA PLANTA DESDE EL VIVERO AUTORIZADO AL LUGAR DE PLANTACIÓN 

CORRERÁ A CARGO DEL SOLICITANTE 
ES OBLIGATORIO EL RETORNO AL VIVERO DE LOS ENVASES. 

SEÑALAR LA DONACIÓN DE LA PLANTA POR PARTE DE LOS VIVEROS FORESTALES DE LA JEX 
EN CUALQUIER MEDIDA PUBLICITARIA O DE DIVULGACIÓN DE LAS ACTIVIDADES. 

                                                           
2 Este documento o memoria no tiene formato oficial, ni índice, simplemente debe ser un documento donde 
quede justificado medioambientalmente el interés de la actividad, para así, poder evaluar por nuestra parte la 
viabilidad de la donación de planta solicitada conforme al Decreto 148/2004 y a la disponibilidad. 
3 El no cumplimiento de estas medidas, podrá condicionar la entrega de planta en futuras campañas. 
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ANEXO I.-PLANO LOCALIZACIÓN VIVEROS 
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ANEXO II.-LISTADO DE ESPECIES / FORMATOS / TAMAÑOS PLANTA POR VIVERO 

ACLARACIONES FORMATOS DE PRESENTACIÓN 

Mc = Maceta. Formatos: 10,12,14,15,16,17,20,25,30,40,50 cm de diámetro                   
y tubo de 1 y 6 l de capacidad 

*BF = Bandeja Forestal. Formatos: 300-400 cc de capacidad (15,35,38,50,54 
alveolos) 

RD = Raíz Desnuda 

CEP (Rejilla) = Cepellón en rejilla 

         
*La planta en formato BF se solicitará por unidad de planta y no por número de 

bandejas 
Las alturas y número de savias serán variables, indicándose estas en los listados de 

planta disponible que se actualizan y envían a los solicitantes a lo largo de la 
campaña 

 

VIVERO DE RUEDA CHICA. PUEBLO NUEVO DEL GUADIANA (BA) 
VIVERO SAN MARCOS. HOLGUERA (CC) 
VIVERO MOHEDAS DE GATA. LA MOHEDA DE GATA (CC) 
VIVERO DE CAÑAMERO. CAÑAMERO (CC)-CONVENIO AYTO. CAÑAMERO 
VIVERO DE PALAZUELO. VILLAR DE RENA (BA) 
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